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Auto interlocutorio 205 
Radicado 052663103001-2021-00132-00 
Procedimiento Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante  Daniel Diez Agudelo 
Demandado  Verónica Pérez Molina 
Asunto Ordena reemitir demanda  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Primero de junio del año dos mil veintiuno 
 
 
De la motivación de la providencia de fecha 26 de abril de 2021, se observa que el 

juzgado remitente declaró su falta de competencia territorial en virtud del foro 

privativo, al ejercitarse derechos reales, indicando claramente que el competente 

es el Juzgado Civil del Circuito de Oralidad de Rionegro- Antioquia (reparto), 

por el lugar de ubicación del inmueble objeto de gravamen; por lo tanto, por 

economía procesal, remítase a dicha dependencia judicial para su conocimiento.  

 

CÚMPLASE 
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 C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 59  
fijado hoy, en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 15 de junio de 2021 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


